
Delicias  
AL Encuentro de Todos 
Gobierno Municipal 2021 -2024 

"2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa" 
"2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua" 

ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES QUE RIGEN EL PROCESO DE LICITACIÓN 
PUBLICA L.P. 06/2023 RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y EQUIPO TÁCTICO PARA 
EL PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 

En la ciudad de Delicias, Chihuahua, siendo las 10:00 horas del día 27 de juni0de12023, 
hora y fecha indicados en la convocatoria y las bases rectoras del proceso de Licitación 
Pública L.P. 06/2023, para la realización de las aclaraciones de los documentos, requisitos, 
especificaciones y en general sobre cualquier punto relativo a la interpretación de la 
convocatoria o descripción de los bienes de este proceso, constituidos en la sala de juntas 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ubicada en Círculo del Reloj y 
Avenida del Porque Sur, Planta Alta, de esta ciudad, se procede por parte del Comité a 
hacer constar que en este acto comparecen, por sí o debidamente representados, los 
integrantes del mismo, dando por ende curso al desarrollo del presente acto haciendo 
constar que al mismo comparecen e! siguiente participante: 

1. SAQUINSA EXPORT IMPORT, S.A. DE C.V. 

A continuación, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios hace del 
conocimiento de los licitantes la siguiente aclaración a las bases del procedimiento de 
licitación: 

1. En este acto se hace entrega de los anexos en formato Word para la elaboración de las 
propuestas técnica y económica. 

2. EN RELACIÓN A LOS REQUISITOS TÉCNICOS, CONSISTENTE EN EL 
EMBELLECIMIENTO: 

Se realiza la siguiente aclaración, en la presente licitación, los bienes requeridos, en los 
conceptos N° 1, 3, 6 y 7, consistentes en Polo Policiaca, Camisola Táctica, Camisola Pie a 
Tierra y Gorra Policiaca, respectivamente, deberán de contar con el embellecimiento, 
descrito a continuación: 

// EMBELLECIMIENTO QUE DEBERÁN PORTAR LAS POLO POLICIACAS, CAMISOLAS TÁCTICAS Y  

/1l/ 2 CAMISOLAS PIE A TIERRA.  

PECHO Y/O FRENTE IZQUIERDO; 
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OL,CÍA MUNICIPAL 

ESTRELLA DE SIETE PICOS DEL MUNICIPIO DE 8.5 CMS DE PICO A PICO, LA ESTRELLA DEBERÁ 
ESTAR CODIFICADA POR MEDIO DE UN HOLOGRAMA IMPERCEPTIBLE A MENOS QUE SE LE 
AGREGUE LUZ UY, EL CÓDIGO DE SEGURIDAD DEBE DECIR DELICIAS 2023. LA CUAL DEBERÁ 
DE COLOCARSE RIBETEADA EN SU CONTORNO. 

HOMBRO IZQUIERDO: 

BANDERA DE MÉXICO DE 7.62 CMS POR 7.62 CMS. CORTADA A LASER. LA  BANDERA 
DEBERÁ SER FABRICADA EN ETIQUETA HILADA CON BACK PARA ADHERIRSE MEDIANTE 
CALOR A LA PRENDA. DEBERÁ COLOCARSE RIBETEADA EN SU CONTORNO. 

HOMBRO DERECHO: 

SECTOR DE PROXIMIDAD DE 7.62 CMS POR 5 CMS. DEBERÁ SER FABRICADO EN ETIQUETA 
HILADA CON BACK PARA ADHERIRSE MEDIANTE CALOR A LA PRENDA. DEBERÁ COLOCARSE 
RIBETEADA EN SU CONTORNO. 

r 
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PROXIMIDAD 
SOCIAL 

 

5 CM 

  

 

762 CM 

  

ESPALDA: 

LA TÉCNICA AUTORIZADA PARA ESTE MATERIAL ES HEAT TRANSFER. Y DEBERÁ DECIR POLICÍA 

MUNICIPAL EN COLOR PLATA REFLEJANTE, EN LA TIPOGRAFÍA AUTORIZADA "HELVÉTICA 

INSERAT LT STD ROMAN", CENTRADO Y EL TEXTO DEBE QUEDAR EN EL ANCHO DE 27 CM. 

DEBERÁ CONTAR CON ELEMENTOS DE SEGURIDAD ANTI FALSIFICACIÓN, SOLAMENTE 

VISIBLES BAJO LUZ NEGRA O ULTRA VIOLETA, EN ESTE CASO DEBERÁ PRESENTAR EN 

REPETIDAS OCASIONES LA LEYENDA: CD. DELICIAS 2023. A SIMPLE VISTA EN MATERIA GRIS 

PLATA REFLEJANTE DEBERÁ OBSERVARSE ASÍ: 

POLICIA 
UNICIPAL 

27CM 

BAJO LA PROYECCIÓN DE LUZ ULTRA VIOLETA DEBERÁ OBSERVARSE ASÍ: 
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27CM 

EMBELLECIMIENTO QUE DEBERÁ PORTAR EL BIEN REQUERIDO EN EL CONCEPTO N° 7, 
CONSISTENTE EN GORRA POLICIACA:  

ESTRELLA DE SIETE PICOS DEL MUNICIPIO DE 6 CMS DE PICO A PICO, EN LA PARTE FRONTAL; 

LA ESTRELLA DEBERÁ ESTAR CODIFICADA POR MEDIO DE UN HOLOGRAMA IMPERCEPTIBLE A 

MENOS QUE SE LE AGREGUE LUZ UV, EL CÓDIGO DE SEGURIDAD DEBE DECIR DELICIAS 2023. 

LA CUAL DEBERÁ DE COLOCARSE RIBETEADA EN SU CONTORNO. 
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DeLicias  

PRENDA PARA USO OFICIAL Y FABRICACION 
EXLCUSI VOS PARA EL PERSONAL ACTIVO DEL 

ESTADO MEXICANO, SU REPRODUCCION O 
USO NO AUTORIZADO CONSTITUYEN UN 

DELITO QUE SE CASTIGA CON PENA. 

2.-EN RELACIÓN A LOS REQUISITOS TÉCNICOS, CONSISTENTE EN LA ETIQUETA DE 

TRAZABI LI DAD: 

CON EL OBJETIVO DE QUE LAS CORPORACIONES POLICIALES CUENTEN CON ESTE SISTEMA 
QUE PERMITE LA AUTENTICIDAD OFICIAL Y ASEGUREN SI PORTACIÓN Y USO ADECUADOS, 
ADEMÁS DE QUE PERMITAN DARLE SEGUIMIENTO DESDE LA ELABORACIÓN HASTA LA 
DESTRUCCIÓN DE LOS MISMOS. LA  TRAZABILIDAD DEBERÁ HACER ALUSIÓN AL PRESENTE 
AÑO 2023. EN LA PARTE INTERNA DEBERÁ DE POSEER UNA ETIQUETA A BASE DE POLÍMERO 
HOLOGRÁFICO, ELABORADA CON TRANSFERENCIA DIGITAL EN FULL HD DE REGISTRO 
POSITIVO EXACTO, CON TINTAS POLICROMÁTICAS EPS/CRR-UV-HD UNCOATED (MATE), 
DISEÑADA PARA RESISTENCIA ALL-SEATHER/ALL-SEASON (CUALQUIER CLIMA CUALQUIER 
TEMPORADA). RESISTENTE A CLORO/LEJÍA, APTO PARA CICLOS DE LAVADO INTENSO. 
SISTEMA DE PEGADO CON PELÍCULA TERMO-ADHERIBLE. CON REACCIÓN A LA LUZ UV CON 
LA INFORMACIÓN PROPIA DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE Y UNA MEDIDA DE 4 CM DE 
ANCHO Y 3 CM DE ALTO, LA CUAL SERÁ PROPORCIONADA AL LICITANTE GANADOR. 

LA ETIQUETA DE TRAZABILIDAD DEBERÁ TENER UNA ALTURA DE 5 CMS POR 6.5 DE ANCHO. 

EL DISEÑO AL QUE LA ETIQUETA DEBERÁ APEGARSE FIELMENTE: 

COMO SELLO DE AGUA PERCEPTIBLE A LA LUZ UV, DE FONDO DEBERÁ DECIR EN FORMA 
DIAGONAL Y REPETIDAS OCASIONES "CD. DELICIAS 2023' (EL CÓDIGO QR A UTILIZAR, SE LE 
PROPORCIONARÁ AL LICITANTE GANADOR, EL MOSTRADO EN ESTA IMAGEN ES SOLO PARA 
EJEMPLO DE SU COLOCACIÓN). 
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Y ESTAS DEBERÁN DE SER COLOCADAS DE LA MANERA SIGUIENTE, PARA LA PARTIDA ÚNICA: 

• CONCEPTOS N° 1, 3 Y 6, CONSISTENTES EN POLO POLiCIACA, CAMISOLA TÁCTICA Y 

CAMISOLA PIE A TIERRA, PODRÁN SER COLOCADAS EN LA PARTE BAJA DE LA 
CAMISA. 

• CONCEPTOS N° 2 Y 4, CONSISTENTES EN PANTALÓN PIE A TIERRA Y PANTALÓN 

TÁCTICO, DEBERÁN DE SER COLOCADAS EN LA PARTE INTERNA DEL PANTALÓN EN 

LA BOLSA TRASERA DEL MISMO. 

• CONCEPTOS N° 5 Y 7, CONSISTENTES EN BOTA TÁCTICA Y GORRA POLIACA, SE 
ENCONTRARÁ EN SU PARTE INTERNA, UNICAMENTE EN LA BOTA TÁCTICA SERA EN SU 

PARTE INTERNA LATERAL DERECHO. 

A continuación, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Delicias, solicita al participante realizar los cuestionamientos en relación con la presente 
Licitación Pública, por lo que el licitante realiza las siguientes preguntas: 

1. SAQUINSA EXPORT IMPORT, S.A. DE C.V. 

1.-REQUISITOS DE LA CONVOCANTE, A) DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA, RESPECTO A LOS NUMERALES 12 Y 13: 

¿ESTAS CARTAS REQUERIDAS, DEBERÁN DE PRESENTARSE EN ORIGINAL? 

RESPUESTA. - SI 

2.-REQUISITOS DE LA CONVOCANTE, ANEXO 7, PROPUESTA TÉCNICA DE LA PARTIDA ÚNICA,  
REFERENTE A LOS CONCEPTOS N° 1 Y 7, POLO Y GORRA POLICIACAS:  

¿PUEDE LA CONVOCANTE INDICARNOS LOS DISEÑOS DE LOS EMBELLECIMIENTOS 
REQUERIDOS, ASÍ COMO SUS CARACTERÍSTICAS? 

RESPUESTA. - SI, ESTA EN LA ACLARACIONES, EN EL PUNTO NUMERO 1 EN RELACIÓN A LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS, CONSISTENTE EN EL EMBELLECIMIENTO, EL CUAL SE MUESTRA LAS 
CARACTERÍSTICAS CORRESPONDIENTE. 

3.- REQUISITOS DE LA CONVOCANTE, ANEXO 7, PROPUESTA TÉCNICA DE LA PARTIDA ÚNICA, 
REFERENTE A LOS CONCEPTOS 3 Y 6:  

¿PUEDE LA CONVOCANTE INDICARNOS SI RESPECTO A LOS BIENES CONSISTENTES EN 
CAMISOLA TÁCTICA Y CAMISOLA PIE A TIERRA, ¿DEBERÁN DE LLEVAR EMBELLECIMIENTOS, 
COMO LO ES EL BIEN CONSISTENTE EN POLO POLICIACA? 
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RESPUESTA. - SI 

Y EN CASO DE SER POSITIVA SU RESPUESTA; ¿PODRÍAN INDICARNOS EL DISEÑO Y 
CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS? 

RESPUESTA. -SI, ESTA EN LA ACLARACIONES, EN EL PUNTO NUMERO 1 EN RELACIÓN A LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS, CONSISTENTE EN EL EMBELLECIMIENTO, EL CUAL SE MUESTRA LAS 
CARACTERÍSTICAS CORRESPONDIENTE. 

CARACTERISTICAS: 

PECHO IZQUIERDO; ESTRELLA DE SIETE PICOS DEL MUNICIPIO DE 8.5 CMS DE PICO A PICO, LA 
ESTRELLA DEBERÁ ESTAR CODIFICADA POR MEDIO DE UN HOLOGRAMA IMPERCEPTIBLE A 
MENOS QUE SE LE AGREGUE LUZ Uy, EL CODIGO DE SEGURIDAD DEBE DECIR DELICIAS 2023 

HOMBRO IZQUIERDO: BANDERA DE MEXICO DE 7.62 CMS POR 7.62 CMS. CORTADA A LASER. 

LA  BANDERA DEBERÁ SER FABRICADA EN ETIQUETA HILADA CON BACK PARA ADJHERIRISE 
MEDIANTE CALOR A LA PRENDA. DEBERA COLOCARSE RIBETEADA EN SU CONTORNO 

HOMBRO DERECHO: SECTOR DE PROXIMIDAD DE 7.62 CMS POR 5 CMS. DEBERÁ SER 
FABRICADO EN ETIQU ETA HILADA CON BACK PARA ADJHERIRISE MEDIANTE CALOR A LA 
PRENDA. DEBERA COLOCARSE RIBETEADA EN SU CONTORNO. 

ESPALDA: LA TÉCNICA AUTORIZADA PARA ESTE MATERIAL ES HEAT TRANSFER. Y DEBERA 
DECIR POLICIA MINUCIPAL EN COLOR PLATA REFLEJANTE, EN LA TIPOGRAFÍA AUTORIZADA 
'HELVTICA INSERAT LT STD ROMAN", CENTRADO Y EL TEXTO DEBE QUEDAR EN EL ANCHO 

DE 27 CM. DEBERÁ CONTAR CON ELEMENTOS DE SEGURIDAD ANTIFALSIFICACION, 
SOLAMENTE VISIBLES BAJO LUZ NEGRA O ULTRA VIOLETA, EN ESTE CASO DEBERA PRESENTAR 
EN REPETIDAS OCASIONES LA LEYENDA: CD. DELICIAS 2023. 

4.- REQUISITOS DE LA CONVOCANTE, ANEXO 7, PROPUESTA TÉCNICA DE LA PARTIDA ÚNICA:  

¿PUEDE LA CONVOCANTE INDICARNOS SI RESPECTO A LOS BIENES SOLICITADOS, ESTOS 
DEBERÁN DE CONTAR CON ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y/O TRAZABILIDAD? 

EN CASO DE SER POSITIVA SU RESPUESTA; ¿PODRÍAN INDICARNOS SUS ESPECIFICACIONES 
Y/O CARACTERÍSTICAS, ASÍ COMO EL DISEÑO DE LOS MISMOS? 

RESPUESTA. - SI, ESTA EN LA ACLARACIONES, EN EL PUNTO NUMERO 1 EN RELACIÓN A LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS, CONSISTENTE EN EL EMBELLECIMIENTO, EL CUAL SE MUESTRA LAS 
CARACTERÍSTICAS CORRESPONDIENTE. 

5.-REQUISITOS DE LA CONVOCANTE, A) DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA, RESPECTO A LOS NUMERALES 19:  
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¿DICHAS MUESTRAS REQUERIDAS, ¿DEBERÁN CONTAR CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS 

SOLICITADAS EN LAS BASES RECTORAS, ASÍ COMO LOS EMBELLECIMIENTOS Y EMBLEMAS DE 
SEGURIDAD A ACLARAR? 

RESPUESTA. - SI. 

2. COMERCIALIZADORA Y PRESTADORA DE SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

1) NUMERAL 15 INTRUCCIONES PARA ELABORAR LA PROPUESTA 

INCISO A DOCUMENTACION DISTINTA A LA PROPUESTA TECNICA Y POPUESTA 
ECONOMICA 

NUMERAL 6) COPIA SIMPLE DE FINIQUITOS, FACTURAS Y/O CONTRATOS... 

ATENTAMENTE SOLICITAMOS SE PERMITA LA PRESENTACIÓN DE CONTRATOS Y/O 
FACTURAS DEL EJERCICIO 2023. 

RESPUESTA. - NOS APEGAMOS A LAS BASES DE ACUERDO AL NUMERAL 15, INCISO A) 
NÚMERO 6. 

2) NUMERAL 15 INTRUCCIONES PARA ELABORAR LA PROPUESTA 

INCISO A DOCUMENTACION DISTINTA A LA PROPUESTA TECNICA Y POPUESTA 
ECONOMICA 

NUMERAL 19) MUESTRAS FÍSICA DE CADA PRODUCTO... 

ATENTAMENTE SOLICITAMOS SE PERMITA LA PRESENTACIÓN LAS MUESTRAS CON EL 
EMBELLECIMIENTO CORRESPONDIENTE A CADA PRENDA NO ADHERIDA O PEGADA A LA 
MISMA. 

RESPUESTA, - NOS APEGAMOS A LAS BASES DE ACUERDO AL NUMERAL 15, INCISO A) 
NÚMERO 19. 

3) NUMERAL 19 ANTICIPO Y FORMA DE PAGO 

ATENTAMENTE SOLICITAMOS SE OTORGUE UN ANTICIPO POR HASTA EL 50% DEL MONTO 
OFERTADO EN LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS PARTICIPANTES. 

RESPUESTA. - NOS APEGAMOS A LAS BASES DE ACUERDO AL NUMERAL 19. 

4) NUMERAL 20 PLAZO, LUGARES Y CONDICIONES DE ENTREGA 

ATENTAMENTE SOLICITAMOS SE EXTIENDA EL PLAZO DE ENTREGA A 50 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DEL FALLO CORRESPONDIENTE A ESTE PROCESO LICITATORIO. 

RESPUESTA. - NOS APEGAMOS A LAS BASES DE ACUERDO AL NUMERAL 20. 
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PRESIDE E DEL C'MIT 'E ADQUISICIONES, 
ARRtND - MIENTOS 

Y SERVICIOS UNICIPIO DE DELICIAS 
DIRECTOR DEII'ANZAS Y ADMINISTRACI 

L.C. EDG AN DEL RIO RNANDO SALAZAR HERRERA 
VOCAL 

SUBDIRECTOR DE EGRESOS Y CONTROL 
PR ES U P U ESTAL 

5) ANEXO TECNICO 

ATENTAMENTE SOLICITAMOS SE NOS PROPORCIONE EL DISEÑO EN ARCHIVO VECTORIAL 
DEL DISEÑO DE LA ESTRELLA DE SIETE PICOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS. 

RESPUESTA. - SE PROPORCIONA LAS CARACTERÍSTICAS Y EL DISEÑO EN LAS 
ACLARACIONES, EN EL PUNTO NUMERO 1 EN RELACIÓN A LOS REQUISITOS TÉCNICOS, 
CONSISTENTE EN EL EMBELLECIMIENTO, EL CUAL SE MUESTRA LAS CARACTERÍSTICAS 
CORRESPONDIENTE. 

No habiendo más preguntas o aclaraciones por parte del concursante y convocante y no 
quedando afro asunto por tratar, se da por terminada la presente reunión. 

Firman el presente documento las personas que intervinieron en el acto el día de su fecha, 
haciéndose entrega de copia de la misma a cada uno de los presentes. 

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ERNESTO CONTRERAS GUERRERO 
SECRETARIO TECNICO 

JEFE DE PROVEEDURIA, LICITACIONES Y 
ADQU!SICIO ES 

LIC. GABRIEL EN ORTA 
OBSERVADOR 

SIN DICA MUNICIPAL 

LIC. KARLA V LERIA GÓMEZ RODRÍGUEZ 
VOCAL 

POR LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

ING. MARIO ALBERT'MA A LICON 
ASESOR 

REGIDOR DE HACIENDA 



LIC. HEC e ERRERA 

ASESOR JV IDIC ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

POR LOS CONCURSANTES 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL NOMBRE DE LA PERSONA QUE 
ASISTE 

 

FIRMA 

 

SAQUINSA EXPORT IMPORT, S.A. DE 
C.V. 

\Jc) C  Oj 

Las firmas que anteceden pertenecen a la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública 
LP. 06/2O23RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y EQUIPO TÁCTICO PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, celebrada en la fecha de127 de 
junio de12023. 
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Delicias 
;' cuçtro de Tos "2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa" 
Gobi.mo Municipal 2021-2024 "2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua" 

CONTRATO 56/2023 

CONTRATO DE COMPRAVENTA POR CONTRATO CERRADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE DELICIAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. ING. JESÚS ALBERTO 
VALENCIANO GARCÍA, LIC. JESÚS ENRIQUE DÍAZ VALVERDE, L.C. EDGAR HOMERO BELTRÁN 
DEL RIO MÉNDEZ, CMTE. JORGE LUIS BUSTAMANTE SOTO E ING. MARIO ALBERTO MATA LICÓN, 
EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO MUNICIPAL, 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
Y REGIDOR DE HACIENDA (EN LO SUCESIVO EL "MUNICIPIO") Y POR OTRA, SAQUINSA EXPORT 
IMPORT S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SANTIAGO SÁNCHEZ QUIÑONES, 
(EN LO SUCESIVO EL "PROVEEDOR"), CONJUNTAMENTE DENOMINADAS COMO LAS "PARTES", 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1) Con fecha 16 de junio de 2023 dos mil veintitrés, en Sesión Extraordinaria del Comité de 
Adquisiciones 06/2022 se autorizó el inicio del procedimiento de licitación pública LP. 06/2023, 
por virtud de la cual se invitó a personas físicas o morales a concursar para contratar la adquisición 
de uniformes y equipo táctico para el personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 

2) El día 27 veintisiete de junio de 2023 dos mil veintitrés, se celebró la Junta de Aclaraciones 
correspondiente, a fin de exponer dudas y comentarios con respecto de las bases aplicables al 
procedimiento descrito; 

3) Días después, el 05 cinco de julio de 2023 dos mil veintitrés, durante Sesión del Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Delicias, se procedió a la recepción y apertura de las propuestas 
técnicas y económicas elaboradas por el concursante, resultando que cumplió a cabalidad los 
requisitos legales aplicables; 

4) Con fecha 07 siete de julio de 2023 dos mil veintitrés, en sesión ordinaria, el Comité de 
Adquisiciones del Municipio de Delicias resolvió la adquisición de uniformes y equipo táctico para 
el personal operativo de seguridad pública municipal en lo sucesivo (los "BIENES") y; 

5) Consecuentemente se procedió a la elaboración del presente contrato atendiendo a lo dispuesto 
por a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, 
y El Reglamento, estableciendo los términos y condiciones bajo los cuales se llevará a cabo la 
prestación correspondiente. 

DECLARACIONES 

1) Declara el MUNICIPIO, por conducto de sus representantes legales y bajo protesta de decir 
verdad, que: 

a) De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 132 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 8 y 11 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, es una institución de orden público con la 
personalidad jurídica y patrimonio propio, siendo considerada parte integrante del Estado de 
Chihuahua, al igual que los otros 66 (sesenta y sei_icipios de la entidar así como base de 
su oroanización territorial. Dolítica y administrati 
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b) Sus representantes cuentan con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
contrato, atendiendo a lo prescrito por os artículos 29, fracción XII y XXI; 35, fracción II; 63, 
fracción XV; 64, fracción XI; y  66, fracciones III y VII, del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, entre otras disposiciones vigentes y aplicables; 

c) Se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, contando con la 
Cédula de Identificación Fiscal MDE-850101-B21, estando a a fecha al corriente en el pago de 
los impuestos y demás contribuciones que le han correspondido de conformidad con la legislación 
fiscal vigente y aplicable, y; 

d) Cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que contrae por virtud de la suscripción del presente, manifestando que las 
erogaciones respectivas se encuentran debidamente previstas por las disposiciones 
presupuestales vigentes y aplicables. 

e) Es voluntad de su administración suscribir el presente contrato, con el propósito de adquirir del 
PROVEEDOR los BIENES descritos en la Cláusula Primera del mismo, atendiendo en todo 
momento a los términos y condiciones descritos en el clausulado siguiente. 

2) Declara el PROVEEDOR, a través de su representante legal y bajo protesta de decir verdad, que: 

a) Es una persona moral mexicana, específicamente una Sociedad de Anónima de Capital Variable 
inscrita bajo el número 10,244 ante el Lic. Luis Raúl Hernández Borunda, Notario Público en 
ejercicio, Titular de la Notarla Publica No. 6 en la Ciudad de Chihuahua del Estado de Chihuahua. 

b) Cuenta con las facultades y mandatos necesarios para celebrar el presente contrato, manifestando 
que los mismos no le han sido revocados a la fecha. 

c) No se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por el artículo 86 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que 
cuenta con la legitimidad para suscribir el presente; 

d) Se encuentra inscrita en el Padrón de Proveedores del Municipio de Delicias bajo el número 4329; 

e) Se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, contando con Cédula 
de Identificación Fiscal SEI 110820 6N7, estando al corriente del pago de las contribuciones e 
impuestos que le han correspondido a la fecha; 

f) Se encuentra debidamente autorizada ante las autoridades fiscales competentes para expedir los 
comprobantes a ser otorgados al MUNICIPIO contra el pago de las contraprestaciones 
acordadas en este contrato, y; 

g) Es voluntad de su Órgano Administrador suscribir el presente contrato, a fin de vender al 
MUNICIPIO los BIENES, descritos en la Cláusula Primera del mismo, atendiendo en todo 
momento a los términos y condiciones descritos en el clausulado siguiente. 

3) Declaran las PARTES, por conducto de sus respectivos representantes legales y bajo protesta de 
decir verdad, que se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, además de concurrir a la 
suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error, lesión 
o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSU LAS 

PRIMERA. OBJETO. Por virtud de la suscripción del presente contrato, en términ del artículo 2,132 del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el PROVEEDOR se ob ig........vor 
del MUNICIPIO, lisa y llanamente, la propiedad de los BIENES, que se describen pormenorizadame\ e, 
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Pieza 341 

51,188.00 

557,024.00 

Pieza 48 
2 

atendiendo a los precios unitarios establecidos, recibiendo a cambio el precio cierto y en dinero que se 
indica en la Cláusula Segunda siguiente: 

CONCEPTO 
NO. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PRECIO SUB TOTAL SIN 
UNITARIO SIN IVA 

UNIDAD CANTIDAD 
IVA 

   

POLO POLICIACA 

FABRICADA DE LA SIGUIENTE FORMA: 100% POLIÉSTER DE 12.5 ONZAS +1-5%: 
70% EN TIPO 000LMAX Y 30% EN TEJIDO PIQUE, COLOR AZUL MARINO, 
CUELLO DEPORTIVO CON ENTRETELA DE TRICOT FUNDIDO. EL CUELLO ES DEL 
MISMO TEJIDO CON TIRANTES PERMANENTES, AL FRENTE DEL CUELLO CUENTA 
CON TAPETA REFORZADA CON 3 BOTONES DE MELAMINA DE COLOR DE LA 
POLO. CUENTA CON PESTAÑA PARA MICRÓFONO DE 1' DE ANCHO COSIDA 
A LA PARTE INFERIOR DE LA TAPEA DELANTERA, CUENTA CON 
VENTILACIONES DIVIDIDAS DE 2" CON LA COLA EXTENDIDA PARA AYUDAR A 
MANTENER LA CAMISA FAJADA. MANGA CORTA CON DOBLADILLO. CUENTA 
CON PAR DE CHARRETERAS Y UN BOLSILLO A PARTE EN UNA BOLSA PLÁSTICA 
ADJUNTA A LA CAMISA POLO. LAS PRENDAS DEBEN ESTAR ETIQUETADAS 
INDEPENDIENTEMENTE. PUEDE LAVARSE A MAQUINA Y DEBE TENER LAS 
SIGUIENTES TALLAS: DESDE LA XXS HASTA LA 6XL 

EMBLEMA 

PECHO IZQUIERDO; 
ESTRELLA DE SIETE PICOS DEL MUNICIPIO DE 8.5 CMS DE PICO A PICO. LA  
ESTRELLA DEBERÁ ESTAR CODIFICADA POR MEDIO DE UN HOLOGRAMA 
IMPERCEPTIBLE A MENOS QUE SE LE AGREGUE LUZ Uy, EL CÓDIGO DE 
SEGURIDAD DEBE DECIR DELICIAS 2023 
HOMBRO IZQUIERDO: 
BANDERA DE MÉXICO DE 7.62 CMS POR 7.62 CMS. CORTADA A LASER. LA  
BANDERA DEBERÁ SER FABRICADA EN ErIQUETA HILADA CON BACK PARA 
ADJHERIRISE MEDIANTE CALOR A LA PRENDA. DEBERÁ COLOCARSE 
RIBETEADA EN SU CONTORNO 
HOMBRO DERECHO: 
SECTOR DE PROXIMIDAD DE 7.62 CMS POR 5 CMS. DEBERÁ SER FABRICADO 
EN ETIQUETA HILADA CON BACK PARA ADJHERIRISE MEDIANTE CALOR A LA 
PRENDA. DEBERÁ COLOCARSE RIBETEADA EN SU CONTORNO. 
ESPALDA: 
LA TÉCNICA AUTORIZADA PARA ESTE MATERIAL ES HEAT TRANSFER. Y DEBERÁ 
DECIR POLICÍA MUNICIPAL EN COLOR PLATA REFLEJANTE, EN LA TIPOGRAFÍA 
AUTORIZADA "HELVÉTICA INSERAT LT STD ROMAN", CENTRADO Y EL TEXTO 
DEBE QUEDAR EN EL ANCHO DE 27 CM. DEBERÁ CONTAR CON ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD ANTI FALSIFICACIÓN, SOLAMENTE VISIBLES BAJO LUZ NEGRA 
O ULTRA VIOLETA, EN ESTE CASO DEBERÁ PRESENTAR EN REPETIDAS 
OCASIONES LA LEYENDA: CD. DELICIAS 2023. 

$98500  

5335885.0 

PANTALÓN PIE A TIERRA 

COLOR AZUL MARINO, FABRICADO EN 100% POLIÉSTER TEJIDO SARGA DE 
CON PESOS DE7 A 7.5 a 8 ONZAS POR YARDA CUADRADA. POSEE 4 
BOLSILLOS, DOS DELANTEROS. CON UNA ABERTURA DE MÍNIMO DE 6 W' Y 
UNA PROFUNDIDAD DE 6' DESDE LA PARTE INFERIOR DE LA ABERTURA. 
DEBERÁ CONFECCIONARSE CON UN PATRÓN UNIFORME, CON UN FRENTE 
LISO CON BOLSILLOS DELANTEROS EN UN CUARTO DE LA PARTE SUPERIOR, 
TRABILLAS DE 7/8" PARA EL CINTURÓN Y DOS BOLSILLOS TRASEROS. LOS DOS 
BOLSILLOS TRASEROS TENDRÁN UNA APERTURA MÍNIMA DE 5 Y2" Y UNA 
PROFUNDIDAD DE 6". EL BOLSILLO IZQUIERDO TENDRÁ UNA LENGÜETA PARA 

CONTRATO 56/2023, QUE SUSCRIBEN EL MUNICIPIO DE DEUCIAS Y SAQUINSA EXPORT IMPOR ON 

FECHA 07 SIETE DE JUUO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. 



ABOTONAR. CADA UNO DE LOS BOLSILLOS. AL  INTERIOR TODOS LOS 
BOLSILLOS SERÁN NEGROS, FABRICADOS EN 65% POLIÉSTER Y 35% ALGODÓN 
CON UN NÚMERO MÍNIMO DE HILOS DE 68 X 54, EL PESO SERÁ DE 2.60 
YARDAS/LB. EL PANTALÓN TENDRÁ UNA PRETINA AUTO AJUSTABLE O PRETINA 
TÚNEL, PARA MAYOR COMODIDAD Y RENDIMIENTO. AL  INTERIOR DE LA 
CINTURA CONTARÁ CON DOS BANDAS DE SILICONA CONTINUAS PARALELAS 
DE 3/1 6" DE ANCHO PARA LA RETENCIÓN DE LA CAMISA. EL INTERIOR DE LA 
CINTURA DEBE ESTAR HECHO DE UN MATERIAL NO TEJIDO ELÁSTICO Y 
TRANSPIRABLE PARA BRINDAR SOPORTE. SE  COSERÁ UNA TIRA DE /" DE UN 
MATERIAL ELÁSTICO TRANSPIRABLE A LO LARGO DE LA PARTE SUPERIOR PARA 
QUE EL BORDE NO SE ENROLLE. LA  PRETINA TERMINADA DEBE SER DE 2" DE 
ANCHO Y DEBE ESTAR CERRADA CON UN DOBLE GANCHO Y OJO A PRUEBA 
DE APLASTAMIENTO. TODO EL PANTALÓN DEBA SER FABRICADO CON HILO 
DE 100% POLIÉSTER. LA  COSTURA DEL ASIENTO SE COSERÁ CON UNA 
MÁQUINA DE COSER DE ASIENTO EN AGUJA EN TÁNDEM. SE  CERRARÁ CON 
UNA CREMALLERA DE BLOQUEO CON MEMORIA DE LATÓN Y UN TOPE 
INFERIOR DE LATÓN EN LA BASE DE LA CADENA DE LA CREMALLERA. SE  
COSERÁ UNA PRESILLA RECTA DESDE EL EXTERIOR DE LA PRENDA HASTA EL 
INTERIOR EN LA PARTE INFERIOR DE LA BRAGUETA. SE  COSERÁ A TRAVÉS DE 
LA CINTA DE LA CREMALLERA, LA BRAGUERA DERECHA E IZQUIERDA Y EL 
FORRO DE LA BRAGUETA DERECHA. LA  BRAGUETA DERECHA E IZQUIERDA SE 
UNIRÁ MEDIANTE UNA PRESILLA ADICIONAL UBICADA DEBAJO DEL TOPE 
INFERIOR DE LA CREMALLERA EN EL INTERIOR DEL PANTALÓN. BRAGUETA 
INTERIOR: LOS FORROS DE LA BRAGUETA DERECHA Y DE LA ENTREPIERNA 
DEBEN SER DEL MISMO TEJIDO Y COLOR QUE LA CORTINA DE LA PRETIN,. 
HABRÁ UNA ENTRETELA NO TEJIDA COSIDA A LA BRAGUETA PARA DR 
ESTABILIDAD Y FIERZA ADICIONAL A LA BRAGUETA. EL FORRO DE LA 
BRAGUETA DERECHA SE COSERÁ A LA BRAGUETA IZQUIERDA DEBAJO DE LA 
CREMALLERA Y CONTINUARÁ CENTRADO EN LA COSTURA A TRAVÉS DE LA 
ENTREPIERNA Y TERMINARÁ 1" EN LA COSTURA TRASERA. SE  COSERÁ UNA 
MOSCA FRANCESA SEPARADA HECHA DE LA TELA EXTERIOR A LA BRAGUETA 
INTERIOR DERECHA. HABRÁ UN REFUERZO DE ENTREPIERNA DE TRIPLE 
RESISTENCIA PARA EVITAR FALLAS EN LA COSTURA EN EL ÁREA DE LA 
ENTREPIERNA. LA ENTREPIERNA SE ASEGURARÁ CON DOS FILAS DE 
COSTURAS. UNA FILA DEBE ESTAR EN EL INTERIOR DEL PANTALÓN, LUEGO 
GIRAR Y UNA FILA ADICIONAL PARA COSER EN EL EXTERIOR DEL PANTALÓN. 
DEBE TENER UN MÍNIMO DE 7 PRESILLAS PARA EL CINTURÓN. CADA UNA DEBE 
TENER 7/8" DE ANCHO Y DOBLE GROSOR, CON COSTURAS EN EL LADO 
FRONTAL A 3/8" DE CADA BORDE. EXCEPTO POR EL LAZO TRASERO QUE DEBE 
SER CLAVADO, TODOS LOS LAS PRESILLAS SE COSERÁN EN LA PARTE INFERIOR 
DE LA PRETINA Y EN LA PARTE SUPERIOR. DEBEN ALOJAR UN CINTURÓN DE 1 
3h". 

CAMISOLA TÁCTICA 

FABRICADA EN TELA RIPSTOP DE 4.5MM, 65% POLIÉSTER/ 35% ALGODÓN DE 
4.5 OZ.CON UNA TOLERANCIA DE ~/-5%. TRATAMIENTO ANTI LÍQUIDOS 
(TEFLÓN) PARA PROTEGER DE MANCHAS Y LÍQUIDOS. DOS BOLSILLOS EN EL $44946200 
PECHO, DE 14 CMS DE ANCHO POR 15.5 CMS DE LARGO MÍNIMO, EN LA 
PARTE SUPERIOR DE CADA BOLSILLO UNA APERTURA DE 4 CMS PARA 
BOLÍGRAFO, CUENTA CON SOLAPA EN CADA BOLSILLO DE 14 CMS DE 
ANCHO POR 5.7 CMS DE LARGO CON BOTON FALSO DE MELANINA EN LA 
PARTE CENTRAL DE LA SOLAPA. DOS BOLSILLOS OCULTOS PARA 
DOCUMENTOS CON UNA APERTURA DE 17.5 CMS COMO MÍNIMO CON 
DOBLE CIERRE DE VELCRO. PORTARA CHARRETERAS COCIDAS EN FORMA DE 
X CON CIERRE DE BOTON DE MELANINA. CUELLO CON REFUERZO INTERIOR 

3 DE PLÁSTICO EN PUNTA PARA EVITAR DOBLECES Y MANTENER UN ASPECTO PIeza 
293 

$153400 
PROFESIONAL Y EVITAR SE DEFORME. MANGA LARGA, CON PUÑOS 
AJUSTABLES CON DOS BOTONES DE MELANINA. EN LA PARTE EXTERIOR DE LA 
MANGA DEBE DE CONTAR CON UN BOTON DE MELANINA COCIDO EN UN 
REFUERZO EN FORMA DE EQUIS CENTRADO A LA ANCHURA DE LA 
CHARRETERA, CUENTA CON UNA CORREA DEL MISMO MATERIAL DE LA 
PRENDA COCIDA EN EL INTERIOR DE LA MANGA PARA PODER ENROLLAR LA 
MANGA LARGA Y HABILITARLA EN POSICIÓN DE MANGA CORTA. REFUERZO 
EN CODOS. CORTE DIAMANTE EN EL ÁREA DE AXILAS PARA MAYOR 
MOVILIDAD Y RESPIRACIÓN DE CUATRO ORIFICIOS COCIDOS. ABERTURAS 
LATERALES PARA CABLES DE AURICULAR. CIERRE DE CREMAYERA YKK 
OCULTA DEL MISMO COLOR DE LA PRENDA CON SIMULACION DES BOTONES 
DE MELANINA FALSOS Y LOS 2 SUPERIORES FUNCIONALES DANDO UN TOTAL 
DE 7 BOTONES FRONTALES. 1 
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• CON EL OJAL INFERIOR 1 A" POR ENCIMA DE LA SOLAPA. POSEE 
CHARRETERAS DESDE LA COSTURA DEL HOMBRO APUNTANDO HACIA EL 
CUELLO Y DEBE CONTAR CON BOTON HACIA EL CUELLO Y REMATE EN X 
HACIA EL HOMBRO. LAS CAMISAS DEBEN TENER PLIEGUES MILITARES 
PERMANENTES. UN PLIEGUE EN CADA FRENTE QUE SE EXTIENDE DESDE EL 
DOBLADILLO HASTA LA COSTURA DE UNIÓN. TRES PLIEGUES VERTICALES EN 
LA ESPALDA; PLIEGUE MEDIO EN LA LÍNEA CENTRAL DE LA ESPALDA; PLIEGUES 
LATERALES DE LA ESPALDA ESPACIADOS EQUITATIVAMENTE DESDE EL PLIEGUE 
CENTRAL. BOTONES DE MELAMINA DEL MISMO COLOR DE LA CAMISA. 

GORRA POLICIACA 

GORRA TÁCTICA, UNITALLA (COLORES DISPONIBLES DARK NAVY, KAKI, GRIS, 
NEGRO) ELABORADA EN TELA RIP STOP CON UNA COMPOSICIÓN DEL 65% 
POLISTER Y 35% ALGODÓN DE 6.2 oz CON UNA TOLERANCIA DE +1-5%; CON 
AJUSTE MECÁNICO, Y TEFLÓN. CONFECCIONADA DE LA SIGUIENTE MANERA; 
ELABORADA DE SEIS GAJOS UNIDOS CON UN PESPUNTE. CADA GAJO LLEVA 
UN OJILLO HILADO AL TONO DE LA PRENDA EN LA PARTE SUPERIOR COMO 
VENTILACIÓN. LOS DOS GAJOS FRONTALES LLEVAN HORMA DE ENTRETELA 
RÍGIDA. VISERA UNIDA A CUERPO DE PRENDA CON UN PESPUNTE CON 
MAQUINA RECTA Y COSTURAS DECORATIVAS EN CONTORNO. EN PARTE 
TRASERA SE COLOCA UN AJUSTADOR DE LA MISMA TELA PRINCIPAL CON 
CONTACTEL, LA CUAL VA UNIDA A LA GORRA CON DOS PESPUNTES EN 
CONTORNO. EN INTERIOR DE LA PRENDA SE COLOCAN TAPA COSTURAS EN 
CADA UNIÓN DE GAJO CON PESPUNTE.EN EL RUEDO DE LA GORRA SE 
COLOCA CINTA COLOR NEGRO PARA ABSORCIÓN DE HUMEDAD. NO POSE 
BOTON DECORATIVO EN LA PARTE SUPERIOR. 

EMBELLECIMIENTO QUE DEBERÁN LLEVAR LAS GORRAS POLICIACAS 

ESTRELLA DE SIETE PICOS DEL MUNICIPIO DE 6 CMS DE PICO A PICO, EN LA 
PARTE FRONTAL; LA ESTRELLA DEBERÁ ESTAR CODIFICADA POR MEDIO DE UN 
HOLOGRAMA IMPERCEPTIBLE A MENOS QUE SE LE AGREGUE LUZ UV, EL 
CÓDIGO DE SEGURIDAD DEBE DECIR DELICIAS 2023. 

. 
Pieza 

341 
$20700 

$70.587,00 

SUS TOTAL $2493424,00 

IVA $398 947 84 

IMPORTE 

TOTAL CON 

IVA INCLUIDO 

$2 892 371 84 

SEGUNDA. PRECIO. Por la adquisición de los BIENES, el MUNICIPIO se obliga a pagar al 
PROVEEDOR la cantidad de $2,892,371.84 M.N. (DOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 84/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado. 

TERCERA. LUGAR, TIEMPO Y FORMA DE PAGO. El precio descrito en la Cláusula Segunda anterior 
será pagado al PROVEEDOR, mediante transferencia electrónica, realizada por la Subdirección de Egresos 
y Control Presupuestal ubicada en el Circulo del Reloj Publico Oriente 1 Palacio Municipal, en la Ciudad de 
Delicias, Estado de Chihuahua. 

CUARTA. COMPROBANTES DE PAGO. A fin de que el MUNICIPIO se encuentre en la posibilidad de 
pagar al PROVEEDOR por la adquisición de los BIENES, este último deberá expedir y entregar 
anticipadamente a favor de aquél un comprobante —factura- que reúna los requisitos i .. estos por la 
legislación vigente y aplicable al momento de pago. 

El comprobante descrito deberá expedirse de conformidad con los siguientes datos: 

Contribuyente: Municipio Delicias 
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• 
PANTALÓN TÁCTICO 

FABRICADO EN TELA RIPSTOP DE 4.5 MM, 65% POLIÉSTER/35% ALGODÓN DE 
6.5 OZ. CON UNA TOLERANCIA DE +1-5%. CON TRATAMIENTO ANTI LÍQUIDOS 
(TEFLÓN) PARA PROTEGER DE MANCHAS Y LÍQUIDOS. DOBLE REFUERZO EN 
RODILLA. 8 BOLSILLOS TOTALES. 2 BOLSILLOS FRONTALES EN DIAGONAL CON 
ABERTURA Y REFUERZO DOBLE EN LA PARTE INFERIOR. 2 BOLSILLOS TRASEROS 
DE CON SOLAPA ASEGURADA CON DOBLE COSTURA Y CIERRE DE DOBLE 
VELCRO COCIDO DIAGONAL EN FORMA DE EQUIS DE 4 CMS POR 2 CMS 
PARA MANTENER CERRADO EL BOLSILLO. 2 BOLSILLOS LATERALES TIPO 
CARGO AMPLIOS DE AL MENOS 20.5 CMS DE ANCHO POR 21 CMS DE LARGO 
CON UNA SOLAPA DE 20.5 CMS DE ANCHO POR 7.5 CMS DE LARGO. CIERRE 
DE DOBLE VELCRO COCIDO EN DIAGONAL EN FORMA DE EQUIS DE 4.5 CMS 
POR 2.5 CMS PAR MANTENER CERRADO EL BOLSILLO CON MAYOR 
SEGURIDAD. DOS BOLSILLOS EN LA PARTE TRASERA DEL BOLSILLO TIPO 
CARGO QUE CUENTA CON UNA RANURA CENTRAL DE 10 CMS EN LA PARTE 
SUPERIOR DE LA SOLAPA PARA TELÉFONO CELULAR/CARTUCHOS. ETC. 
REFUERZO EN COSTURAS DE MAYOR ESTRÉS Y DESGASTE. LA  CINTURA ES DE 
4.8 CMS DE GROSOR Y SE CIERRA CON DOBLE BOTON. EL PRIMERO SIENDO 
DE PRESIÓN Y EL SEGUNDO CON UN BOTON TRADICIONAL DE MELANINA 
IRROMPIBLE CON ORIFICIO PARA MAYOR ESTABILIDAD. LA  CINTURA DEBERÁ 
TENER AJUSTADORES ELÁSTICOS PARA MAYOR CONFORT Y DESEMPEÑO. EL 
PANTALÓN TENDRÁ UNA CINTURA CONTINUA EN SU PARTE INTERIOR. CIERRE 
FRONTAL DE CREMALLERA YKK CON BLOQUEO. 7 PRESILLAS PARA CINTO EN 
CUALQUIERA DE SUS TALLAS. CADA PRESILLA MEDIRÁ 4.1 CMS DE ANCHO 
POR 7 CMS DE LARGO. TODOS LOS OJILLOS SERÁN COCIDOS EN LA CINTURA 
DEL PANTALÓN. LAS PRESILLAS FRONTALES CUENTAN CON RANURA DEL 
MISMO MATERIAL DE LA PRENDA PARA PODER PORTAR CLIP DE CELULAR. SE  
PODRÁ USAR UN CINTURÓN DE HASTA 5 CMS DE ANCHO. CORTE DIAMANTE 
EN ENTREPIERNA DE PARA MAYOR COMODIDAD. 

ieza 6 1 212 00 

$76840800 

BOTA TÁCTICA DE 6" 

BOTA TÁCTICA COLOR NEGRO, 6" DE ALTO, CONSTRUIDA EN PIEL ENTERA 
TIPO NAPA, CON LATERALES Y TUBO DE NYLON DE 1200 DENNIERS COMO 
MÍNIMO, CORDÓN CIRCULAR NUMERO 160, SUELA ANTIDERRAPANTE DE 
ALTA RESISTENCIA A AGUA Y ACEITE COMO MÍNIMO, SOPORTE TIPO EVA QUE 
DA CONFORT Y SOPORTE CONSTRUIDO EN HORMA EE, LENGÜETA 
FABRICADA EN MALLA DE POLIÉSTER Y PIEL. FORRO INTERIOR EN MALLA 
ANTIBACTERIAL. PLANTILLA DE AL MENOS 6 MM CON OJILLOS METÁLICOS AL 
FRENTE. 

Par 341 $217800 $74269800 

6 

CAMISOLAS PIE A TIERRA 

MANGA LARGA COLOR AZUL MARINO. FABRICADA EN 100% POLIÉSTER, DE 
9.5 A 10 ONZAS POR YARDA CUADRADA, TEJIDO PLANO. CORTE POLICIACO. 
CUELLO Y PUÑOS CAMISEROS CON ENTRETELA PARA BRINDAR PERMANENTE 
MARCIALIDAD. LOS PUÑOS DEBEN TENER 2 7/8" DE ANCHO Y ABROCHARSE 
CON UN PUÑO AJUSTABLE DE DOS BOTONES. LA  ABERTURA DE LA MANGA 
DEBE MEDIR 4 7/8" DESDE LA PARTE SUPERIOR DEL PUÑO. LA  CARA SUPERIOR 
DE ESTA ABERTURA DEBE TENER 1 1h" DE ANCHO Y LA CARA INFERIOR 'h" DE 
ANCHO. EL FRENTE IZQUIERDO TIENE UN PLIEGUE CENTRAL DE TEJIDO PROPIO 
DE 1 1/2'  DE ANCHO QUE SE EXTIENDE DESDE LA BANDA DEL CUELLO HASTA 
LA PARTE INFERIOR DE LA CAMISA. EL PLIEGUE CENTRAL TIENE DOS FILAS DE 
COSTURAS SEPARADAS POR 7/8". EL FRENTE DERECHO TIENE UNA VUELTA 
HACIA ATRÁS DE 2" QUE SE EXTIENDE DESDE LA BANDA DEL CUELLO HASTA 
LA PARTE INFERIOR DE LA CAMISA. HAY 6 BOTONES FUNCIONALES 
DELANTEROS Y UN BOTÓN EN EL CUELLO. POSEE DOS BOLSILLOS EN EL PECHO 
QUE MIDEN 5 3/8" DE ANCHO Y 6" DE LARGO CON ESQUINAS EN INGLETE. 
AMBOS BOLSILLOS TIENEN UNA PARTE SUPERIOR E INFERIOR COSIDAS CON 
PLIEGUES EN FORMA DE CAJA DE 1 'h" PARA EVITAR QUE SE EXTIENDAN. 
BOLSILLO IZQUIERDO TIENEN UNA APERTURA PARA COLOCAR LÁPICES 
COSIDA DE 1 '4" DE ANCHO. SOLAPAS DE V." DE ANCHO. 2 %" DE LARGO EN 
EL CENTRO Y 2 h" EN CADA LADO. LAS SOLAPAS SE COLOCAN CON UN 
ESPACIO DE 1" ENTRE EL BOLSILLO Y LA SOLAPA Y TIENEN UN OJAL CENTRADO 
CON BOTÓN. LA  SOLAPA IZQUIERDA TIENE UNA ABERTURA PARA LÁPIZ DE 1 
'h" DE ANCHO. SE  COLOCA UN SUJETADOR DE BUCLE TEJIDO DE R' DE 
ANCHO Y 1" DE LARGO EN LOS BORDES DE CADA SOLAPA PARA ASEGURAR 
EL SUJETADOR DE GANCHO TEJIDO COLOCADO EN LOS BOLSILLOS. LAS 
SOLAPAS TIENEN ENTRETELA ARRUGADA. POSEE UN TIRANTE PARA PLACA 
METÁLICA AL INTERIOR DE APROXIMADAMENTE 1" DE ANCHO QUE SE 
EXTIENDE DESDE LA COSTURA DE UNIÓN HASTA EL BOLSILLO DEL FRENTE 
IZQUIERDO. TIENE DOS OJALES PEQUEÑOS. SIN CORTAR, SEPARADOS 1 'h" 

Pieza 48 $144500 
/ 

. $,360.00 
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R. F. C.: MDE-850101-B21 

Domicilio Fiscal: Palacio Municipal Colonia 
Centro C.P. 33000 

QUINTA. ENTREGA DE LOS BIENES. El PROVEEDOR se obliga a entregar los BIENES a favor del 
MUNICIPIO en las instalaciones del complejo de seguridad publica ubicado en calle 7ma sur #2601 
sector sur de esta ciudad, con fecha límite de entrega de 10 diez de agosto de 2023 dos mil veintitrés. 

El CMTE. JORGE LUIS BUSTAMANTE SOTO, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 
de conformidad Fracción 1 del Artículo 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, fungirá como Administrador del Contrato y será la encargada de recibir 
los BIENES a su entera satisfacción de conformidad con el presente instrumento, así como de revisar que 
los BIENES sean de la calidad acordada. En caso de presentarse alguna controversia en relación a los 
BIENES la dependencia señalada deberá dar aviso por escrito a la Dirección de Finanzas y Administración. 

SEXTA. CALIDAD DE LOS BIENES. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el PROVEEDOR 
garantiza desde ahora que la totalidad de los BIENES serán de la calidad acordada, además de 
encontrarse en perfectas condiciones, comprometiéndose a responder de los daños y perjuicios que 
puedan ser causados al momento de realizar las entregas correspondientes por las maniobras o 
movimientos necesarios, respondiendo de inmediato por la integridad de los BIENES que resulten 
dañados. 

SÉPTIMA. GARANTÍAS. De conformidad con lo establecido en los artículos 85 fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, artículos 86 segundo 
párrafo del Reglamento, el PROVEEDOR deberá otorgar la siguiente garantía: 

1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. En un periodo de 10 días máximo 
posteriores a la fecha de la firma del presente contrato, el PROVEEDOR deberá otorgar una 
FIANZA a favor de la "Dirección de Finanzas y Administración del Municipio de Delicias" por un 
importe del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, es decir, por la cantidad de $249,342.40 M.N. (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 40/ 100 MONEDA NACIONAL). 

Esta garantía subsistirá hasta que a totalidad de los BIENES hayan sido debidamente entregados 
a satisfacción del MUNICIPIO y; 

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES. De conformidad con el Artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el PROVEEDOR se obliga desde 
ahora a pagar, por concepto de pena convencional, el monto que sea determinado en función de los 
BIENES que no sean debida y oportunamente entregados. 

NOVENA. INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El MUNICIPIO podrá rescindir 
administrativamente este contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
PROVEEDOR, según dispone el artículo 90, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Chihuahua, y articulo 99 del Reglamento. En tal supuesto, el MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía otorgada por el PROVEEDOR para el cumplimiento del presente contrato, atendiendo 
al procedimiento establecido por los artículos 108 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y del Reglamento. 

DECIMA. DURACIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las PARTES convienen que el presente 
contrato tendrá por duración el período comprendido del 07 siete de julio al 10 diez de agosto de 
2023 dos mil veintitrés. 

No obstante, en términos del artículo 90, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamie os y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, articulo 102 del Reglamento, el MUNICIPIO p 



anticipadamente el presente contrato por razones de interés general debidamente fundadas, dando aviso 
al PROVEEDOR, cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 89, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, el PROVEEDOR queda desde ahora obligado a responder de los defectos y vicios ocultos que 
puedan presentar los BIENES, del saneamiento para el caso de evicción de la totalidad o parte de los 
mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra en términos del presente contrato y 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Chihuahua, entre otras disposiciones vigentes y 
aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada 
una de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como 
entidades totalmente independientes. 

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato 
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte. 

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación 
laboral alguna entre los trabajadores y empleados del MUNICIPIO con el PROVEEDOR, ni entre los 
propios de éste con aquél. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores 
y empleados en cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las 
únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a 
ser cumplidas a favor de dichos sujetos. 

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de 
seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos 
trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. CESIÓN. Ninguna de las PARTES estará en la posibilidad de ceder, ya sea parcial 
o totalmente, los derechos y obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato a favor de 
cualesquiera otra persona física o moral, según establece el artículo 82, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del MUNICIPIO. 

DÉCIMA CUARTA. DOMICILIOS, TELÉFONOS Y PERSONAS DE CONTACTO. Las PARTES 
convienen que, para todo lo referente a la ejecución y cumplimiento de los términos y condiciones del 
presente instrumento, así como para efectuar los avisos, notificaciones y demás comunicaciones en 
relación con el mismo, seFalan como sus domicilios, teléfonos y personas de contacto los siguientes: 

El MUNICIPIO: El PROVEEDOR: 

CMTE. JORGE LUIS BUSTAMANTE SOTO 
Círculo del Reloj Publico No. 1 

Palacio Municipal 
Ciudad de Delicias 

Estado de Chihuahua 

C. SANTIAGO SÁNCHEZ QUIÑONES 
Calle Republica de Ecuador #221 

Colonia Panamericana 
Ciudad de Chihuahua 
Estado de Chihuahua 

En caso de cambio de domicilio, las PARTES convienen en notificar a la otra sobre tal circunstancia con 
cuando menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que efectivamente sea realizado el 
cambio. El incumplimiento de la obligación descrita implicará que los avisos, notificaciones o 
comunicaciones entregados en el domicilio original de la PARTE que realice el cambio, surtirán todos los 
efectos legales a favor de la PARTE que no haya sido notificada oportunamente, a partir de la fecha de 
entrega y mientras subsista el incumplimiento. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. Los términos y condiciones del presente insti>flejto solamer 
podrán ser modificados por virtud de la suscripción de convenios modificatorios ntre lPART 
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ENRIQUEI4 Z VALVERDE 
CIPAL 

EEDO 

atendiendo a los términos del artículo 88, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, articulo 94 del Reglamento. A dichos convenios deberán agregarse 
como anexo copia simple de este contrato, buscando una completa interpretación de los términos y 
condiciones que las PARTES hayan acordado. 

DÉCIMA SEXTA. LEY APLICABLE. El presente instrumento se regirá y será interpretado de conformidad 
con lo prescrito por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua, por el Reglamento, y por el Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Chihuahua, entre 
otras disposiciones legales vigentes y aplicables. 

DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, la solución de las 
controversias se sujetará a lo previsto por el Tftulo Décimo de esta Ley, Titulo Séptimo del Reglamento, 
sin perjuicio de lo establecido en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte. 

Consecuentemente, las PARTES renuncian desde ahora a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera 
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualesquiera otras circunstancias. 
No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de común acuerdo, las 
discrepancias futuras y previsibles relacionadas con problemas específicos de carácter técnico y 
administrativo. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
DELICIAS, ESTADO DE CHIHUAHUA, A LOS 07 SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2023,DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

POR EL UNICIPIO: 

ÁLBERTO VALENCIANO GARCÍA 
PRESIDENTE NICIPAL 

L.C. 
BEL1 DEL RIO 

DIRECTOR E FINANZÁS ''  

O CMTE. .. TAMA E OTO 
ÉNDEZ DIRECTORb RIDAP PUBLI NICIPAL 

DMINISTRACIÓN 

ING. MARIO ALBERTO,AA LICÓN 
REGIDOR DE HACIENDA 

PO 

1 
SÁQUENSE PORT S.A. DE C.V. 

REPRES' Ai VSTEACTOPOREL 
C. SANTIAGO HEZ QUIÑONES 
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